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Puno, 09 de aoosto de 2024

VISTO:

Et lVEl\,lORANDUM N' 820-2024-SG-UNA-PUNO \A7-08-2024) emitido por Secretaría General de esta Casa Superior de Estudios, que

contiene acuerdo de Consejo llniversitario para la declaratoria en emergencia académica el Segundo Semeslre delAñoAcadémico 2024;

GONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

Aftículo Primero.- DECLARAR, en EMERGENCIA aCaOÉm¡Ce el segundo semestre del Año Académico
2024 de la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno, en razón qlre elDecretode Urgencia N" 006-2024 afecta elnormal

eue, mediante RESOLUCTóN RECTORAL N" 0309-2024-R-UNA de fecha 01 de febrero del presente año, se aprobó la DIRECTIVA

ÁólOgvlól zOzl Je ia t-rn,rersi¿a¿ Nacronal del Altiprano de Puno, documento normalivo que en el punto lV. PLANIFICACIÓN

ACADE[r4tCA, numerat 4.2. CRONOGRAI\¡A DE ACTIVIDADES ACAOÉ[i1lCAS, eslablece que las labores académicas del segundo

Semestre del Año Académico 2024, inicia el 19 de agoslo del 2024 y linaliza el 20 de diciembre del 20241

Que, con fecha 23 de m afto del2024, ha sido publicado en el diario oficial El Peruano, el DECRETO DE URGENCIA N'006-2024, el

mismo que establece medidas extraordinarias en materia económica y Iinanciera paÍa la soslenibilidad liscal, el equilibrio presupuestario

y la eficiencia del gaslo público;

Que, es polílica instilucional, garanlizar el normal y adecuado desenvolvimiento de las actividades académicas en la lJniversidad Nacional

delAltipl;no de Punot enlidad que se rige por las disposiciones conlenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Eslatuto Universilario

y normas adminisfativas internas; goza de autonomia en su régimen normalivo, de gobierno, académico, adminislrativo y económico,

ójercida de acuerdo a lo previsto en el art. 1 8 " de la Con slitución Polilica del Estado y Leyes de la República, para el cu m plim iento de los

Iines y objetivos institucionales;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEIVIORANDUIV N' 820-2024-SG-UNA-PUN0, el Pleno del Honorable Consejo

Universitarioen Sesión Extraordinaria del31 dejuliodelañoen curso, ha aprobado declarar en EMERGENCIA ACADÉMICA eISEGUNDO

SE[¡ESTRE detAño Académico 2024, en vista que el DECRETO DE URGENCIA N' 006-2024 afecta el funcionamienlo de la Universidad

Pública Oisponiéndose por consiguiente la emisión de la corlespondienle Resolución;

Estando al documento sustenlatorio que forma pade de la presente Resoiucióni y, en el marco de las atribuciones conleridas por la Ley

Universitaria, el Estatulo y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNAi

funcionamiento de la universidad pública.

Artículo Segundo - Los Vicerreclorados Académico y de ¡nvestigación, la Dirección General de Administración, Dirección de Gestión

Académica, lai Facullades, Escuelas Profesionales, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y demás

dependencias correspondientes de la instilución, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, conuníquese y
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